
 

 

ACTA DEL PLENO DEL CSN – Nº 1.114 

Madrid, 6  de mayo  de 2009 

 

Asistentes:   Presidenta   Carmen Martínez Ten 

 Vicepresidente  Luis Gámir Casares 

  Consejero    Francisco Fernández Moreno 

 Consejero   Antonio Colino Martínez 

  Consejero   Antoni Gurguí i Ferrer 

  Secretaria General  Purificación Gutiérrez López 

 

Convocatoria:  30 de abril de 2009. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

I. APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA Nº 1.113 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN DEL PLENO 

DEL CONSEJO CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2009. 

II. ASUNTOS PARA LA TOMA DE DECISIÓN. 

Trámite normal 

1. C.N. Almaraz: Propuesta de Revisiones 92 y 87 de las Especificaciones Técnicas 
de Funcionamiento de las Unidades I y II, respectivamente. 

2. Propuesta de prórroga de autorización de Express Truck, S.A. para ejercer 
actividades de transporte de materiales nucleares. 

3. Propuesta de autorización de la Unidad Técnica de Protección Radiológica de 
"Soluciones Radiológicas Integrales, S.L.". 

4. Contrataciones, Convenios y Acuerdos. 

4.1 Propuesta de inicio de contratación de apoyo técnico a la gestión local de 
emergencias y a la gestión de la instrumentación radiométrica asociada. 

5. Instrucciones y Guías de Seguridad del CSN. 

5.1 Propuesta de Instrucción del Consejo, sobre criterios y requisitos sobre la 
realización de los Análisis Probabilistas de Seguridad y sus aplicaciones a 
las centrales nucleares (NOR/06-016). Borrador 1. 

6. Informe Anual CSN. Año 2008. 

 

 



  
 

7. Propuesta de modificación de Relación de Puestos de Trabajo. 

8. Anteproyecto de presupuesto 2010: Criterios de presupuestación. 

Trámite simplificado 

9. CC.NN. Sta. María de Garoña, Ascó 1 y 2, Cofrentes y Trillo: Revisiones de los 
Planes de Protección Física. 

10. Informe sobre instalaciones radiactivas de trámite simplificado. 

11. Propuesta de aprobación del Plan de Protección Física de la instalación radiactiva 
Aragogamma, S.A. 

12. Asuntos varios. 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

13. Información sobre incidencias en centrales nucleares. 

14. Sucesos notificados en instalaciones y actividades reguladas. 

15. Entrada de solicitudes y previsiones para próximos Plenos. 

16. Informaciones específicas. 

16.1 Información económico financiera 2008. 

16.2 Ejecución del Presupuesto 2009 a 31/03/2009. 

16.3 Procedimiento PG.VI.02.- "Dirección y actuación de la organización de 
respuesta ante emergencias del CSN. Mantenimiento de sus capacidades". 

17. Propuestas e informes de la Presidenta, Consejeros y Secretaria General. 

17.1 Presidenta Carmen Martínez Ten: 

17.2 Secretaria General Purificación Gutiérrez López: 

18. Cumplimiento de encargos del Consejo. 

19. Informe sobre delegaciones del Consejo. 

19.1 Delegaciones del Consejo en la Presidenta. 

19.2 Delegaciones del Consejo en la Secretaria General. 

19.3 Delegaciones del Consejo en los Directores Técnicos. 

20. Informe de los Directores Técnicos. 

21. Ruegos y preguntas. 
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I. APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA Nº 1.113 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN DEL 

PLENO DEL CONSEJO CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2009. 

El Pleno del Consejo, por unanimidad, aprueba los acuerdos adoptados y 
contenidos en el acta nº 1.113, correspondiente a la reunión celebrada el día 29 de 
abril de 2009. 

II. ASUNTOS PARA LA TOMA DE DECISIÓN. 

Trámite normal 

1. C.N. ALMARAZ: PROPUESTA DE REVISIONES 92 Y 87 DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES I Y II, RESPECTIVAMENTE. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la propuesta 
de la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear (DSN), relativa al informe 
favorable a las Revisiones nº 92 y 87 de las Especificaciones Técnicas de 
Funcionamiento (ETF) de las unidades I y II, respectivamente, de la central 
nuclear de Almaraz, correspondientes a las solicitudes PME-1-09/04 y PME-2-
09/04 del titular. 

Las propuestas de cambio de especificaciones técnicas PME-1 y 2-09/04 
tienen por objeto modificar el texto de la Exigencia de Vigilancia (EV) 4.5.2.d.1 
de la ETF de los Sistemas de Refrigeración de Emergencia del Núcleo en cuanto al 
valor de enclavamiento de la aspiración del “Residual Heat Removal” RHR desde 
el Sistema de Refrigeración del Reactor, Reactor Coolant System (RCS). 

El Pleno del Consejo ha estudiado la solicitud del titular y la propuesta de la 
DSN contenida en el informe técnico de referencia  
CSN/PDT/CNALM/ALO/0902/134 y por unanimidad ACUERDA informar 
favorablemente las Revisiones nº 92 y 87 de las Especificaciones Técnicas de 
Funcionamiento (ETF) de las unidades I y II, respectivamente, de la central 
nuclear de Almaraz, correspondientes a las solicitudes PME-1-09/04 y PME-2-
09/04 del titular, en los términos propuestos.  

2. PROPUESTA DE PRÓRROGA DE AUTORIZACIÓN DE EXPRESS TRUCK, S.A. PARA 

EJERCER ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE MATERIALES NUCLEARES. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la propuesta 
de la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear (DSN) relativa al informe favorable 
a la prórroga de la autorización de Express Truck, S.A. (ETSA) para ejercer 
actividades de transporte de materiales nucleares de la categoría III, según 
establece el Real Decreto 158/1995, sobre protección física de materiales 
nucleares. 
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La autorización aplica a los materiales nucleares habitualmente 
transportados por ETSA (categoría III), siguientes: 

Elementos combustibles fabricados por ENUSA. 

Óxido de uranio procedente o con destino a la Fábrica de Juzbado. 

Elementos combustibles procedentes del extranjero y con destino a las 
centrales nucleares españolas. 

Operaciones de tránsito de buques con material nuclear, principalmente 
uranio natural en forma de UF6 ó U3 O8 . 

El Pleno del Consejo ha estudiado la solicitud del titular y la propuesta de la 
DSN contenida en el informe técnico de referencia  CSN/TFCN/II/MO-6/TTA-
0001/09 y por unanimidad ACUERDA informar favorablemente la prórroga de la 
autorización de Express Truck, S.A. (ETSA) para ejercer actividades de transporte 
de materiales nucleares, en los términos propuestos. 

3. PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 

DE "SOLUCIONES RADIOLÓGICAS INTEGRALES, S.L.". 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la propuesta 
de la Dirección Técnica de Protección Radiológica (DPR) relativa a la 
autorización de la Unidad Técnica de Protección Radiológica (UTPR) “Soluciones 
Radiológicas Integrales S.L.”. 

La UTPR llevará a cabo actividades correspondientes a la protección 
radiológica en instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico dental y en 
instalaciones de diagnóstico podológico que dispongan de equipos de rayos X con 
las mismas características técnicas que los de radiología dental.  

La evaluación del CSN concluye que los procedimientos técnicos de trabajo 
y los medios disponibles se consideran apropiados para el desarrollo de las 
actividades de la UTPR. 

Por parte de la DPR se propone emitir, conjuntamente con la autorización de 
la UTPR, un escrito al titular indicando que deberá enviar, vía fax, al menos 
durante el primer año de funcionamiento, la previsión semanal de visitas técnicas a 
las instalaciones clientes.  

El Pleno del Consejo ha estudiado la solicitud del titular y la propuesta de la 
DPR contenida en el informe técnico de referencia CSN/IEV/AUT-1/UTPR/M-
0031/09 y por unanimidad ACUERDA  aprobar la autorización de la Unidad 
Técnica de Protección Radiológica (UTPR) “Soluciones Radiológicas Integrales 
S.L.” con las condiciones propuestas. 
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4. CONTRATACIONES, CONVENIOS Y ACUERDOS. 

4.1 Propuesta de inicio de contratación de apoyo técnico a la gestión local de 
emergencias y a la gestión de la instrumentación radiométrica asociada. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la 
propuesta de la Dirección Técnica de Protección Radiológica (DPR) relativa 
a la aprobación del inicio de trámites para la contratación de apoyo técnico a 
la gestión local de emergencias y a la gestión de la instrumentación 
radiométrica asociada. 

Los servicios a suministrar mediante el contrato son los siguientes: 

Apoyo local a los Grupos Radiológicos de los Planes de Emergencia 
Nuclear (PEN). 

Apoyo al retén del CSN en actuaciones de respuesta a emergencias 
radiológicas en el territorio nacional. 

Gestión del mantenimiento de equipos radiométricos asignados a los 
Grupos Radiológicos de los PEN y de equipos radiométricos asignados a 
emergencias radiológicas. 

Ingeniería de apoyo técnico al CSN (preparación de emergencias, 
formación de actuantes, preparación de procedimientos, verificación de 
equipos y gestión de procedimientos en los lugares de actuación). 

La nueva contratación contiene elementos de mejora respecto al 
contrato vigente en relación a los siguientes temas: 

Reducción de tiempos de respuesta. 

Incorporación de un coordinador, o jefe de grupo, en todos los equipos 
de intervención, con independencia de que también se incorpore el  
coordinador nacional del servicio. 

Aumento del número de días preestablecidos para las actuaciones de 
los equipos de intervención en ejercicios y simulacros. 

Nuevas tareas de verificación y mantenimiento de dosímetros. 

Aumento del número de horas de ingeniería de apoyo al CSN. 

Refuerzo de la sistemática de actualización de la base de datos 
Géminis. 

Posibilidad de auditar a la empresa adjudicataria en cualquier 
momento para un correcto seguimiento de la ejecución del contrato. 
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El contrato tendrá una duración de 3 años (01-05-2010 a 30-04-2013), 
con posibilidad de prórroga por 3 años adicionales. El precio máximo de 
licitación es de 1.650.000 €, IVA e impuestos incluidos.  

El Pleno del Consejo ha estudiado la propuesta de la DPR contenida en 
el informe técnico de referencia CSN/PRC/08/1045 y por unanimidad 
ACUERDA  que se inicien los trámites para la contratación de apoyo 
técnico a la gestión local de emergencias y a la gestión de la instrumentación 
radiométrica asociada, en los términos propuestos. 

5. Instrucciones y Guías de Seguridad del CSN. 

5.1 Propuesta de Instrucción del Consejo, sobre criterios y requisitos sobre la 
realización de los Análisis Probabilistas de Seguridad y sus aplicaciones 
a las centrales nucleares (NOR/06-016). Borrador 1. 

La Secretaría General presenta a consideración del Consejo la 
propuesta de la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear (DSN), relativa a la 
propuesta de Instrucción del Consejo sobre criterios y requisitos en la 
realización de los Análisis Probabilistas de Seguridad y sus aplicaciones a 
las centrales nucleares (Borrador 1), remitido por  la Oficina de Normas 
Técnicas (OFNT) previo al proceso de tramitación a comentarios externos. 

La Instrucción del Consejo tiene por objeto requerir a los titulares de 
las centrales nucleares un Análisis Probabilista de Seguridad (APS) y 
establecer los criterios y requisitos que deben cumplir la realización y uso de 
los mismos en el diseño, construcción y operación de las plantas nucleares. 

La Instrucción incluye la definición de los términos más importantes 
relacionados con los APS, su alcance y contenido, los requisitos de calidad y 
el tratamiento a proporcionar a las actualizaciones.  

En la elaboración de esta Instrucción se ha tenido en cuenta el 
Programa Integrado de Realización y Utilización de los Análisis 
Probabilistas de Seguridad (APS) en España, así como los niveles de 
referencia de WENRA que contiene criterios dirigidos a la armonización de 
requisitos. 

El Pleno del Consejo ha estudiado la propuesta de la Dirección 
Técnica de Seguridad Nuclear (DSN), y por unanimidad ACUERDA 
aprobar la tramitación del Borrador 1 de la Instrucción del Consejo sobre 
criterios y requisitos en la realización de los Análisis Probabilistas de 
Seguridad y sus aplicaciones a las centrales nucleares, a comentarios 
externos.  
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6. Informe Anual CSN. Año 2008. 

La Secretaría General presenta a consideración del Consejo la propuesta de 
aprobación del Informe anual del CSN al Parlamento y de su Informe resumen, 
correspondiente a las actividades realizadas en el año 2008.  

El informe describe las actividades  que el CSN llevó a cabo en el año 2008, 
cumpliendo  con lo establecido en el artículo 11 de la Ley de 33/2007, de 7 de 
noviembre, de reforma de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo 
de Seguridad Nuclear. 

El Pleno del Consejo ha estudiado la propuesta de la Secretaría General y los 
comentarios de los miembros del mismo y por unanimidad ACUERDA aplazar 
este asunto al próximo Pleno del Consejo. 

7. Propuesta de modificación de Relación de Puestos de Trabajo. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la propuesta 
de aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, RPT del 
CSN. 

El objeto de la propuesta es el siguiente: 

Redistribución de puestos de trabajo de técnicos N.25 entre distintas 
unidades del CSN, considerando los resultados de la  redistribución de puestos 
vacantes a personal de N.25, con anterioridad al ofrecimiento de plazas para 
nuevos funcionarios del CSN que han aprobado la oposición al cuerpo de 
seguridad nuclear y protección radiológica, así como los puestos considerados 
como destinos idóneos para los mencionados nuevos funcionarios, en la forma 
siguiente: 

Redistribución de 4 puestos, ocupados, entre las Subdirecciones generales de 
instalaciones nucleares, ingeniería, tecnología nuclear, protección radiológica 
ambiental, protección radiológica operacional y emergencias. 

Redistribución de 3 puestos, vacantes, entre las Subdirecciones generales de 
tecnología nuclear, protección radiológica ambiental, protección radiológica 
operacional y la unidad de apoyo a la Secretaría General. 

 Incremento del complemento específico de un  puesto de trabajo de 
Secretario N.30.  

El coste anual de la modificación de la RPT es de 315,42 €. 

El Pleno del Consejo ha estudiado la propuesta de la Secretaría General  y 
por unanimidad ACUERDA  aprobar de la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del CSN, en los términos presentados. 
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8. Anteproyecto de presupuesto 2010: Criterios de presupuestación. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la propuesta 
de  criterios de presupuestación  2010.  

La propuesta contempla el siguiente escenario: 

• Ingresos: 50.977,30 miles de € (descenso del 0.43 %). 

• Gastos: 50.977,30 miles de € (descenso del 0.43 %).  

Respecto al 2009, se proponen las siguientes variaciones porcentuales, según 
los diversos capítulos de gastos e ingresos. 

- Gastos:  gastos de personal (-0,2%), gastos corrientes en bienes y 
servicios (0,8%), transferencias corrientes (-4,9%), inversiones 
materiales (-0,8%), activos financieros (-0,43%). 

-  Ingresos: tasas precios públicos y otros ingresos (-6%), transferencias 
corrientes (0%), ingresos patrimoniales (-71,9%), transferencias de 
capital (0%), activos financieros (0%). Se considera una partida de 
remanente de tesorería. 

El Pleno del Consejo ha estudiado la propuesta de la Secretaría General y , 
por unanimidad, ACUERDA aprobar los criterios de presupuestación 2010 del 
CSN, en los términos presentados, sin perjuicio de los criterios generales que 
emita el Ministerio de Economía y Hacienda. 

Trámite simplificado 

9. CC.NN. Sta. María de Garoña, Ascó 1 y 2, Cofrentes y Trillo: Revisiones de 
los Planes de Protección Física. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la propuesta 
de la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear (DSN), relativa al informe 
favorable a los Planes de Protección Física (PPF) de las centrales nucleares de 
Santa María de Garoña, Ascó I y II, Cofrentes y Trillo.  

El Pleno del Consejo ha estudiado la solicitud del titular y el informe técnico 
de la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear, y por unanimidad ACUERDA   
aplazar el asunto a la próxima reunión de Pleno.  

10. INFORME SOBRE INSTALACIONES RADIACTIVAS DE TRÁMITE SIMPLIFICADO. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo las propuestas 
de informe favorable a las autorizaciones evaluadas por la Dirección Técnica de 
Protección Radiológica (DPR), siguientes:  

• Centro Regional de Transfusión Sanguínea de Córdoba (IRA-2996): 
Córdoba.  
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     Autorización de Funcionamiento. 

• Gallaher Canarias S.A. (IRA-1786): Tenerife.  

     Autorización de Modificación. 

• Thermo Fisher Scientific S.L.U. (IRA-2168): Madrid.  

     Autorización de Modificación. 

• Deltaclon S.L. (IRA-2778): Madrid.  

      Autorización de Modificación. 

• Panalytical B.V. Sucursal en España (IRA-0735A): Madrid.  

     Autorización de Modificación. 

El Pleno del Consejo considera que las propuestas cumplen la normativa y 
las disposiciones aplicables, como se desprende del análisis y valoración de las 
evaluaciones realizadas, tal como se recoge en los respectivos informes técnicos, 
siguientes: 

• CSN/IEV/PM/IRA-2996/09. 

• CSN/IEV/MO-10/IRA-1786/09. 

• CSN/IEV/MO-4/IRA-2168/09. 

• CSN/IEV/MO-1/IRA-2778/09. 

• CSN/IEV/MO-3/IRA-0735A/09. 

El Pleno del Consejo, por unanimidad, ACUERDA informar 
favorablemente las  autorizaciones (5) en los términos presentados. 

11. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE PROTECCIÓN FÍSICA DE LA INSTALACIÓN 

RADIACTIVA ARAGOGAMMA, S.A. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la propuesta 
de la Dirección Técnica de Protección Radiológica (DPR) relativa al informe 
favorable al Plan de Protección Física (PPF) de la instalación radiactiva 
Aragogamma, S.A. 

El Pleno del Consejo ha estudiado la solicitud del titular y la propuesta de la 
Dirección Técnica de Protección Radiológica  relativa al informe favorable al Plan 
de Protección Física (PPF) de la instalación radiactiva Aragogamma, y por 
unanimidad ACUERDA   aplazar el asunto a una próxima reunión de Pleno.  

12. ASUNTOS VARIOS. 

No se trató ningún asunto en este Punto del Orden del día. 
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III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 
 

13. INFORMACIÓN SOBRE INCIDENCIAS EN CENTRALES NUCLEARES. 

La Secretaría General presenta para información del Consejo, las incidencias 
más destacadas y las previsiones en las centrales nucleares, en el período del 24 de 
abril de al 1 de mayo de 2009.  

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría General. 

14. SUCESOS NOTIFICADOS EN INSTALACIONES Y ACTIVIDADES REGULADAS.  

La Secretaría General informa al Pleno del Consejo sobre los sucesos 
notificados en instalaciones nucleares y radiactivas y en actividades reguladas.  

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría General. 

15. ENTRADA DE SOLICITUDES Y PREVISIONES PARA PRÓXIMOS PLENOS. 

La Secretaría General presenta para información del Consejo, la 
documentación aportada por la Direcciones Técnicas en relación con la entrada de 
solicitudes en el CSN y las previsiones de asuntos a elevar al Pleno en las 
próximas fechas. 

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría General. 

16. INFORMACIONES ESPECÍFICAS. 

16.1 Información económico financiera 2008. 

La Secretaría General presenta al Consejo la información económico 
financiera correspondiente al ejercicio 2008, remitida por la Subdirección 
General de Personal y Administración (SPA). Se incluye la contabilidad 
financiera (el Balance de Situación que refleja la situación patrimonial del 
CSN a 31 de diciembre desde las dos ópticas: la de inversión o activo y la de 
financiación o pasivo, y la Cuenta de Resultados que recoge los gastos e 
ingresos clasificados según la naturaleza económica originados por la 
actividad) además de la contabilidad presupuestaria ordenadas en función de 
los capítulos y artículos que integran el presupuesto.  

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría 
General. 

16.2 Ejecución del Presupuesto 2009 a 31/03/2009. 

La Secretaría General presenta para información del Consejo el 
informe de ejecución del Presupuesto 2009 a fecha 31-03-2009, remitido por 
la Subdirección General de Personal y Administración (SPA), que contiene 
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la situación de ejecución presupuestaria de gastos e ingresos según los 
diversos capítulos. 

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría 
General. 

16.3 Procedimiento PG.VI.02.- "Dirección y actuación de la organización de 
respuesta ante emergencias del CSN. Mantenimiento de sus capacidades". 

La Secretaría General presenta para información del Consejo el 
procedimiento PG.VI.02.- “Dirección y actuación de la organización de 
respuesta ante emergencias del CSN. Mantenimiento de sus capacidades”, 
remitido por la Subdirección General de Planificación, Sistemas de 
Información y Calidad (SIC), que según el procedimiento interno PG.XI.04 
será aprobado por la Presidenta una vez sea oído el Pleno.  

El Consejo aplaza la consideración de este Asunto a una próxima 
reunión del Consejo. 

17. PROPUESTAS E INFORMES DE LA PRESIDENTA, CONSEJEROS Y SECRETARIA GENERAL. 

17.1 Presidenta Carmen Martínez Ten: 

17.1.1  Moción del Pleno del Ayuntamiento de La Garriga (Barcelona) de 
 denegación del alargamiento de la autorización de explotación de la 
 central nuclear de Santa María de Garoña. 

17.1.2  Propuesta del equipo de Gobierno de Ayuntamiento de Montmeló (
 Barcelona) al Pleno del Ayuntamiento sobre moción relacionada con 
 el  cierre de la central nuclear de Santa María de Garoña. 

17.1.3  Certificación de acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de 
 Barrundia relativo al cierre de la central nuclear de Santa María de 
 Garoña. 

17.1.4  Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Blanes de moción presentada 
 por el grupo municipal de EUIA-ICV en defensa de un plan para el 
 cierre progresivo de las centrales nucleares. 

17.1.5  Moción del Ajuntament de Llançà en defensa de un plan para el 
 cierre progresivo de las centrales nucleares. 

17.1.6  Acta de la X Comisión de Relaciones Externas del CSN. 

17.1.7  Publicaciones: 

 Instrucción IS-19, sobre los requisitos del sistema de gestión de           
 las instalaciones nucleares. 
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 Instrucción IS-20, sobre requisitos de seguridad relativos a  
 contenedores de almacenamiento de combustible gastado. 

 Instrucción IS-21, sobre requisitos aplicables a las modificaciones en 
 las centrales nucleares. 

17.2 Secretaria General Purificación Gutiérrez López: 

17.2.1  Información sobre propuesta de Directiva del Consejo de la Unión 
Europea sobre  seguridad nuclear, a 29-04-2009. 

17.2.2  Reunión del Grupo Europeo de Reguladores de Seguridad Nuclear 
 (ENSREG), 15-04-2009. 

18. CUMPLIMIENTO DE ENCARGOS DEL CONSEJO.  

La Secretaría General presenta para información y consideración del 
Consejo,  la  respuesta  al  encargo formulado por el Pleno, siguiente: 

• Nº 1915: Por la SG se presentará un informe del Plan de formación del 
año 2008. 

El Pleno toma nota del cumplimiento del encargo citado, que ya fue 
considerado en reunión de Pleno de 25-03-2009.  

19. INFORME SOBRE DELEGACIONES DEL CONSEJO. 

19.1 Delegaciones del Consejo en la Presidenta. 

19.1.1  Licencias, acreditaciones y homologación de cursos:  

• Resolución de 20/04/2009: Renovación de la homologación de 
curso de Protección Radiológica en la Clínica Dental impartida en 
la Licenciatura de Odontología, organizado por Universidad de 
Valencia 

• Resolución de 20/04/2009: Renovación de la homologación de 
curso de Acreditación de Directores de Instalaciones de Rayos X 
con fines de radiodiagnóstico médico, organizado por la 
Universidad Rovira y Virgili. 

• Resolución de 20/04/2009: Renovación de la homologación de 
curso de Acreditación de Directores y Operadores de 
Instalaciones de Rayos X con fines de radiodiagnóstico dental, 
organizado por Ingeniería de Protección Radiológica y Gestión 
Medioambiental. 

Acta nº 1.114/06.05.2009   Página 12 

 



  
 

19.1.2  Informes sobre instalaciones radiactivas de trámite reducido: 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva OAR-0025. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-1156. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-1156. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2193. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2768. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-0192. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2712. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2624. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2484. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-1669. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-1321. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2097. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-0056. 

• Resolución de 30/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2760. 

19.1.3  Aceptación expresa de modificaciones en instalaciones   
radiactivas: 

• Resolución de 20/04/2009: aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-1775. 

• Resolución de 20/04/2009: aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-2591. 
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• Resolución de 22/04/2009: aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-2220. 

19.2 Delegaciones del Consejo en la Secretaria General. 

• Resolución de 20/04/2009: Informe favorable a la aprobación de 
tipo de aparato radiactivo del equipo: Modelo CL 600 RX, de FT 
SYSTEM S.R.I. 

19.3 Delegaciones del Consejo en los Directores Técnicos. 

19.3.1   Apercibimientos, medida correctoras y multas coercitivas: 

• Resolución de 21/04/2009: Apercibimiento a IRA-2866. 

• Resolución de 21/04/2009: Apercibimiento a IRA-2671. 

19.3.2   Notificación de puesta en marcha de instalaciones radiactivas: 

• Resolución de 23/04/2009: Notificación a IRA-0584. 

20. INFORME DE LOS DIRECTORES TÉCNICOS. 

En cumplimiento de lo solicitado por el Pleno del Consejo, se solicita la 
presencia de los Directores Técnicos de Seguridad Nuclear y de Protección 
Radiológica para informarles de los asuntos analizados y aprobados en la presente 
reunión. Los Directores Técnicos, por su parte, informan al Consejo sobre los 
asuntos mas relevantes relacionados con sus respectivos ámbitos de competencia.   

21. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En esta reunión del Pleno no se ha efectuado ningún ruego ni pregunta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las catorce 
horas cuarenta y cinco minutos del día seis de mayo de dos mil nueve. 

 

 

LA SECRETARIA 

VºBº 

LAPRESIDENTA 
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